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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
fios reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el.recibo-,del siguiente 
- : 7 ^ — 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : 
Calle del Dr. Esquerdo, 4b (Hospital de San Juan de 
Dio»).—Teléfonos: Administración, -56262.1. 'Tajle-
ita, js64a5.-^Apartado 9 3 7 . — H o r a f dé oficina: D e 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para él público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid: — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iso, 
y un año, 240. -• ~ 

Fuera de Madrid.,f—) Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y ún año, 300.. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). , Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del ¡soporte por giro postal. 

TARIFA DE 1NSERCIONEB 

Anuncios, linea o fracción, ocho peseta», 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe e| 
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuatJs áaf 

timbre. • N 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pyfeím' 

Presidencia dej Gobierno 
DECRETO 745/1059, de 29 de .abril, 

por el que se aprueba el Reglamento 
para la aplicación de la legislación so
bre arrendamientos rústicos. 

(CONTINUACIÓN) 

C A Í " I T U L O V I I I • ' . 

De las aparcerías 
Art. 43'. 1 . P o r el contrato de apar

cería el titular o titulares de una- finca 
rústica ceden temporalmente o concier
tan con una o v a r i a s gérsonas el uso '6 
•disfrute de aquélla o de a lgunos de sus 
aprovechamientos,; conviniendo en repar
tirse los productos por partes 'alícuotas,__| 
•equitativamente en proporción a sus res-

, pecth as aportaciones, " s iendo causa de 
revisión del contrato, conforme a lo es 
tablecido en el articulo 46, el que-se al
tere dicha proporcionalidad en. cantidad 
que rebase el 1 5 pr< 100 de lo que a cada 
partícipe correspondería óon estricta su
jeción a la proporción. 

2. Para todos los efectos de la pre
sente reglamentación el pedente dé ' la tie
rra tendrá i a consideración de cultivador' 
directo cuando además participe cada 
año en ePcápi ta l de explotación en una 
proporción mínima equivalente al 20 por 
100 de la renta anual de lá finca o apro
vechamiento, reputándose cómo tales el 
importe de la producción total de los 
mismos. -

3- Se entenderá comprendido en el 
•concepto capital de explotación el va lor 
•<te las plantaciones q'üe en la finca ex i s 
tan, el dé "los edificioSj construcciones 'e 
instalaciones, "en cuanto se aplique a la 
explotación dada en aparcería-; el de 
a g u a s , cuandcKSU alumbramiento o utili
zación haya ocasionado u ocasione gas
tos, asi como él metálico, abonos, simien
tes, piensos y forra jes , ganado lanar,, ape
ros y maquinaria, medios de transporte, 
prestación o p a g o de jornales y cuanto 'de 
;%una manera contribuya a la obtención 
de los productos de lá finca. 

4; E l va lor dé las plantaciones que_ea 
,'a finca existan, el de los edificios, cpns--

, tniccion.es, e instalaciones, en cuanto se 
aplique a la explotación dada en apar 

iMría, y e l de alumbramiento del a g u a , 
'»ólo se entenderá comprendido en el cbn-
'ceP|:o capital de, .explotación cuando no 
t s te amortizado él importe de su- coste. 

5« Para el conjuro dé es tas aportacio -
j 1 ^ se tendrá en cuenta en cada año so
lamente ¡a amortización, e interés del car-

•P'tal por ellas representado. • •' 
' & L a amortización se realizará por 
"Propietario y pot; el aparcero en él pía-
2 0 que convengan, y , en. su defecto, el 
Jue señale el J u e z o Tr ibunal competen
te; teniendoen cuenta la duración d e l 
intrato y el normal rendimiento dé la 
ífoduónón'j él tipo' de. interés ,de.ías - ,can-
"aades no amortizadas pó poflrá' exceder 

del legal , y será igual p a r a ambos coa-, 
tratantes. 

Art . 44*. L a s aparcerías se r e g i r á n : 
í . ° P o r los pactos o condiciones, que. 

libremente estipulen las partes , en cuan
to no se opongan a las normas de este 

¿ap í tu lo . ' . 
2. E n defecto de pacto expreso , o en 

lo que el pacto fuera insuficiente por los 
usos y costumbFes locales o comarcales," 
cuando tampoco se opongan a las nor-

; m a s establecidas en este eap'ítulo, 
L o dispuesto en los dos apartados an

teriores se entenderá- revisable ante e l 
J u e z o Tr ibunal competente en los tér
minos que establece el artículo 49. 

3 . Y a falta dé pacto o costumbres 
locales o comarcales,/por las hormas g e - ! 
nerales de la presente reglamentación, en 
cuanto ño se opongan, a las especiales de 
este capítulo. 

,Art. . 4 5 . L a proporción en .la distri-
btición a . los productos en los contratos 
de aparcer ía_sólo será .revisable por la 
-infracción de los. preceptos d e ' e s t e c a p í -
tulb, por dolo'"o niala fe lo. por lesión que 
ocasione un perjuicio o un beneficio que 
rebase el por , 1 0 0 . d e Jo que deba co-
rresponderle"a 'cada .-uno de los contra
tantes con' arreglo- al valor de sus res
pectivas aportaciones f i jadas por el pac
to de los interesados, o en el caso de 
ser éste .-impugnado ó de no aparecer v a 
loradas Jas comprendidas en el c.oñtrato, 
por el que fije él J u e z o Tribunal com
petente^ que deberá atenerse en fbdp lo. 
posible, á .los usos, costumbres, normas 
}j valores locales y comarcales,-

Art . 46. -La revisión que acuerdé el 
J u e z o Tribunal , conforme el artículo pre
cedente, no podr§ referirse a las liquida
ciones pract icadas antes, de- la presenta-, 
ción de l a ' demanda. . ~.v 

- Art . 47. 1 . Serán causas de desahu-
. eio del aparcero l a terminación del plazo 

fijado en el contrato, las que deriven de 
la aplicación dé los párrafos i . ° y 2-.°-del 
artículo 44, ' l a s demás enumeradas en ei 
artículo . 28 y la deslealtad y el fraudo 
por parte del aparcero en la valoración 
o en la entrega al propietario de los fru
tos de la finca que le correspondan se
gún el contrato de aparcer ía , 

2 . L a muerte del aparcero da 'derecho 
al propietario - párá rescindir el contrato 
si no le. conviniera la continuación del 
mismo por los herederos de aquél. 

3 . En. caso de invalidez total y per-
s manen te del aparcero, podrá el propie

tar io solicitar la rescisión del contrato, 
y el Tr ibunal la 'decretará siempre; a me
nos, que l o s ; familiares del aparcero que 
hubieran vivido en su compañía añte,rior-

. menté durante el curso del 'contrato pue
dan seguir l levando la finca y no tengan 
enemistad .manifiesta con el propietario. 

Á f t . ' 48 . Perteneciendo a ambas par-
tes en común y proindiviso los produc
tos d e la. finca cedida en aparcería hasta 
tanto se haya , realizado la participación 
de los mismos, , el hecho d é que cualquie

r a de iéllás retirase sin el consentimien

to de la' otra la totalidad o parte.de d ichos : 

prp.ductos, dará lugar al ejercicio de ' a 
correspondiente acción penal. • 

Ar t . 49. 1 . N o será aplicable en los 
contratos de aparcería lo dispuesto en los 
capítulos I I , l l l y V I I del presente R e 
g l a m e n t o ; , por el contrario, les será de 
aplicación lo prevenido en el artículo 9 . 0 

respecto a la cesión del disfruté por tiem
p o menor de un año, o séan-'los aprove
chamientos circunstanciales. 

- - 2. No-obs tante , . las aparcerías con
certadas voluntariamente durarán - como 
mínimo una rotación de cultivo, sin dere
cho a prórroga m á s que por la voluntad 
expresa dé ambas partes . -

; -3,' S i el propietario no quisiera conti
nuar en aparcería el cultivo agr ícola de 
una finca, podrá él aparcero optar entre 
el abandono" al. propietario del cultivo de 
la misma,- o su continuación como arren
datario de una parte de tierra proporcio
nal a su, participación con Todos los be
neficios que le o torga esta legislación es
pecial. S in embargo , no puede el culti
vador ampararse en es te . derecho cuando 
la aparcería duró y a el período m á x i m o 
que "para los arrendamientos fija el ar
tículo noveno. 

A r t . 5 0 . 1 . . E n ningún caso podrán 
ser adjudicados al acreedor de un apar-
Cero; productos de l a ' a p a r c e r í a sin estar 
previamente hecha la liquidación anual de 
la misma y , en todo caso , el derecho de. 
dicho acreedor se circunscribirá a la par-^ 
te que en dicha liquidación-le sea adju
dicada al aparcero deudor,. 

2. Todo anticipó que el propietario 
h a g a el aparcero para que éste pueda rea
lizar las aportaciones previstas en el con
trató o para compensarle los jornales em-; 
pleados, 'será considerado . como crédito 
preferente sobre toda otra deuda del 
aparcero, salvo lo dispuesto en el artícu
lo 1 .923 del Código Civi l y concordan-
tes^de- la ley Hipotecaria con ^relación a 
bienes inmuebles determinados. 

CAPITULO..IX 

De la jurisdicción en. materia de -
arrendamientos , 

A r t . .5 1 . 1 . L a jurisdicción para co
nocer de cuantas Cuestiones surjan en la 
interpretación y ejecución del presente 
texto lega l y ' demás Leyes especiales so
bre arrendamientos rústicos, correspon
derá a los J u z g a d o s Municipales y Co
marcales , con apelación ante el J u z g a d o 
de pr imera instancia en ^os siguientes 
c a s o s : 

a) É h los juicios de desahucio y en 
ios 'especiales o declarativos sobre venci
miento del p lazo, resolución p rescisión 
del contrato, cuando la cuantía de la ren
ta anual no sea superior a 2 .500 pese
t a s ; y -

'•• b) E n los demás -juicios, cuando su 
cuantía nq sea superior a 5.000 pesetas. 
, 2 . „Dé las demás cuestiones de igual 

naturaleza conocerán ios J u z g a d o s de 

primera instancia, con apelación ante l a 
Audiencia Territorial correspondiente en 
los casos s iguientes: , -

a) E n los j u i c o s de desahucio y e n 
. los especiales o declarat ivos sobre vencir 

miento del plazo, resolución o rescisión 
del contrato, cuando la cuantía de la ren
ta anual exceda de 2 ,500 pesetas ; y 

b) E n todos los demás juicios cuando , 
su cuantía sea superior a 5.000 pesetas . 

3 Cuando actúen los . J u z g a d o s Muni-
-e ipa les y Comarcales , lo harán por . los 

trámites del juicio verbal . 
4. L a s " n o r m a s que habrán de aplicar

se en- los J u z g a d o s de primera instancia 
"serán las s iguientes : 

i , a L o s juicios d e desahucio, cual
quiera qué sea- la causa o causas en que 
se funden, en su primera instancia se sus 
tanciarán por los trámites establecidos 
en los artículos 1 . 5 8 9 ^ 1 . 590 de la ley 
de Enjuiciamiento Civi l . • 

2 . a L o s juicios sobre embaEgo de bier 
nes para p a g o de""cleudas nacidas de con
tratos de arrendamientos, los de inter
vención de cosechas y los de a s e g u r a 
miento de bienes agrícolas - o pecuarios 
l it igiosos, se sustanciarán por los trámi
tes establecidos en la ley de Enju ic ia 
miento Civil p a r a é l . ejercicio de las ac 
ciones dé esta índole. 

3 . a L o s juicios no "comprendidos en 
las dos normas anteriores tendrán la si-' 
guíente sustanciáción: . 
i; Presentada una demanda, a l a que de
berán acompañarse los documentos en 
que se funde,eVdéercho' que en la misma 
se ejercita , se dará tras lado dé ella al de
mandado para que en el término dé quin
ce "días T a contesté por escrito, acompa
ñándolaHe los documentos en que se fun
de el derecho defendido en la contesta
ción, _ -

Transcurr ido el mencionado; término, 
el J u e z . c i t a r á a comparecencia, que de
berá celebrarse dentro de los ocho d ías 
s iguientes, y en la cual habrán de pro
ponerse y - p r a c t i c a r s e las pruebas . 

Dichas pruebas se practicarán ante el 
J u z g a d o , en la mism aeompar-ecencia. 

S i por causa no imputable a^lás partes 
no pudiera practicarse la prueba com
pleta, podrá señalarse nuevo día para 
continuar su práct ica 'dentro de los vein
te años v s iguientes. ' . . * • ' 
- Se cons ignará en-ac ta ún e x t r a c t ó del 
resultado. de; la - mismaj- pudiendo acor^ 
dar el Juzgado 5 , á instancia de par te , que 
se consignen literalmente .aquellos extre-" 

,mos de la prueba qué sean de fundamen
tal interés'. 
_ L o s Peritos actuantes podrán, después 

del infprme verba l , .entregar, para . su 
unión a los autos , nota escrita que reco-

j ja los puntos esenciales de~ su dictamen. 
L a s partes tendrán derecho a cons ig

n a r é n acta , c o n . l a consiguiente protes
ta , aquellas^ peticioes que no sean esti
m a d a s por el J u z g a d o . 

T e r m i n a d a ' l a práctica de las pruebas , 
y en e l mismo acto de la comparecencia, 
las partes podrán informar yerb'alment* 

http://tniccion.es
http://100.de
http://parte.de


S Á B A D O 6 D R J U N I O 

haciendo resumen desaquellas y las ale-
^ g a c i o n e s que estimen pertinentes a su 

derecho. 
E l J u e z podrá, para _ mejor proveer, 

acordar toda clase de pruebas, pedir an
tecedentes y asesorámientos,, y dentro de 
los cinco días dictará sentencia. 

5 . E l Tribunal tendrá en todo ; caso 
atribución plena para determinar la ren-> 

- t a justa en cada caso sometida a revi
sión, sin que la solicitud' de aumento 
impida pronunciar fallo rebajando la ren
ta , y v iceversa , no siendo preciso que el 
demandado h a g a uso de reconvención. 

6. E n todo lo que no está especial
mente previsto en -el presente Reg lamen
to regirán en la materia de jurisdicción 
como supletorias las disposiciones de la 
ley de Enjuiciamiento Civil y las orgáni
cas de Tribunales . . " v •• A 
• A r t . 52 . 1 . L a s resoluciones que 
dicten los J u z g a d o s de .primera instan
c ia en apelación de los Municipales y C o - " 
márcales , no serán susceptibles de, recur
s o a lguno, . • 

2. Contra las resoluciones que dic
ten los J u z g a d o s de primera instancia en 
los juicios previstos en las normas pri
mera y segunda del párrafo cuarto del 
articulo precedente, se podrán interponer 

- los recursos que respectivamente auto
riza la ley de Enjuiciamiento Civi l p a r a 
los pleitos de dicha naturaleza . 

3 . Contra las resoluciones que dicten 
los Juzgados de pr imera instancia en los 
juicios previstos en la 3 . a de las normas 
comprendidas en el dicho p á r r a f o 4 . 0 del 
artículo 5 1 , podrán los interesados-ehta-
"blar recurso de apelación en ambos efec
tos ante la Audiencia Territorial corres
pondiente. Es tos recursos se interpon-, 
d rán en el plazo de diez días ante el J u z 
g a d o que hubiere dictado la resolución, y 
s e tramitarán, por las normas estableci
d a s en la "sección 3 . a , título V I , del li
b r o 2 . 0 de la ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

4. Contra las' resoluciones que dicten 
las Audiencias Territoriales en cuantos 
pleitos conozcan, comprendidos en -cual-, 
quiera de las tres normas establecidas en 
el párrafo 4. 0 del artículo 5 1 , y siempre 
q u e . l a cuantía no sea inferior a 20.000 
pesetas , podrá entablarse, en el término^ 
d e diez días , recurso ,de revisión ante la 
S a l a . d e Derecho Social del Tribunal S u 
premo, debiendo inexcusablemente fun
damentarse en a lgunas de estas causas : 

* "• i . a Incompetencia de. jurisdicción. 
2 . a -Quebrantamiento de las<formals-

dades esenciales del juicio cuando hubie
re producido indefensión, 

3 . a Injusticia notòria por infracción, 
de precepto legal» -

4 . a Injusticia notoria por manifiesto 
error de derecho o de hecho en l a apre
ciación de las pruebas , siempre que este 
último resulte acreditado por la prueba 
•documental o pericial obrantes en autos.. 

5. :Este recurso de revisión ' se prepa
r a r á por medio dé escrito presentado en* 
l a Audiencia Territorial dentro de los diez 
d ías siguientes a la notificación'del fallo, 
y se interpondrá y fundamentará, con fir
m a del Letrado , ante la Sa la de Derecho 
Soc ia l del Tribunal Supremo, dentro del 

. término de quince días concedidos por !a 
S a l a en la providencia correspondiente. 

6 . Interpuesto en forma el recurso, y 
recibidos los autos, la Sa la ordenará que 
se^entyreguen éstos a las partes y al po
nente para instrucción por término de cin

i co días a cada una, empezando por áqué- . 
Has. N o será parte en 'estos recursos el 
Ministerio F i sca l , al que, por consiguien-, 
t e , ni se le hará notificación ni citación 
a l g u n a , ni. se le entregarán Jos autos p a 
r a instru/Eción.: 

7. Instruido-el ponente, s e mandarán 
traer los autos a l a v ista con citación de 
l a s partes, señalando día para su cele
bración, a ser posible dentro de ! mes si
guiente . Celebrada la v i s ta , s e dictará '| 

. sentencia dentro de diez días . 
8 . N o obstante lo dispuesto en el pre-

. sente artículo, contra las s e n t e n c i a s . d i c 
t a d a s en apelación por los J u z g a d o s de* 
pr imera instancia y las Audiencias cuan
d o no sean susceptibles de recurso de re
vis ión y s e refieran a arrendamientos 
proteg idos , podrá el Ministerio F i s c a l , de 
oficio o a solicitud de la organización sin
dica l^ tramitada por mediación de la De
legac ión Nacional de Sindicatos, inter
p o n e r en interés de la L e y y al solo- ob
jeto de formar jurisprudencia el recurso 
<jue previene él atículo. 1 . 7 8 2 de la Jey de 
Enju ic iamiento Civi l ante la Sa la sexta 

«leí Tr ibunal Supremo, cuyo recurso se 

tramita?á con sujeción á las normas de 
dicho texto, y se procederá por .las cau
sas i . a y 3 . a de revisión antes enume
r a d a s , 

9. E s t e recurso - tendrá que interpo
nerse dentro del plazo-de tres meses , con
tados desde la fecha de la sentencia, de 
la que se facilitará- copia a l -Ministerio 
F i sca l y a la organizaqón^sindical siem
pre que lo solicité del J u z a d o ' o, Tr ibunal 
que dictó el fallo. í 

10." E n el caso de que el Ministerio 
F i s c a l entendiere, que no" procede el re
curso, habrá de razonar su decisión co
municándolo a la organización sindical. 

1 1 . S e est imará como cuant ía l it igio
s a la que realmente sea objeto d e contro
vers ia , y cuando ésta ve r se sobre éxt re - . 
mos que no puedan fácilmente reducir
se a cantidad concreta se est imará como," 
cuantía del asunto el importe de la ren
ta de Tin año . • • , . . -

Ar t . 53^. 1 . E n . los asuntos someti
dos por la L e y a conocimiento de los J u z 
g a d o s o Tr ibunales que se expresan en el 
artículo 5 1 , las costas de los_funciona-
rios judiciales d e l a pr imera instancia se 
regularán por lo dispuesto en el capítu
lo V del título i . ° del Arance j aprobado 
por Decreto de 1 9 de octubre de 1 9 5 1 . 

2 . N o . imponiéndose condena en cos
tas , éstas serán satisfechas por mitad por 
las partes- l i t igantes . 

3 . S i durante la tramitación del jui
cio las partes „ se concillaren, y l legaren 
a una transacción o acuerdo, l a s costas 
judiciales quedarán reducidas a la mitad, 
siempre que no se haya notificado la sen
tencia correspondiente. A este fin, si las 
partes l legaren al mencionado acuerdo, 
deberán hacerlo constar por compare
cencia en el J u z g a d o o concretando -tos 
términos -dei_mismo y pidiendo l a - c o n 
clusión y el archivo de los autos ; . 

4." Todos . los ,escritos y actuaciones 
que se produzcan eñ. estos juicios sé ex
tenderán en papel t imbrado judicial de la 
última clase cuando la cuantía no exceda 
de 3.Q00 p e s e t a s ; d e 3 .000 a 5)000 pe
setas , la mitad de lo" que correspondería 
•normalmente, y cuando exceda de esta 
última cifra sé aplicará el t imbre que co
rresponda a dicho exceso, ••r. .: •-. 

5. E n los juicios que se tramiten an
te el J u z g a d o de pr imera instancia, las 
partes no necesitarán va le r se d e A b o g a 
do ni Procurador .cuándo ' comparezcan 
por sí mismas . Cuando^no lo hicieren 
personalmente se hará necesar ia s l a v in
tervención de A b o g a d o p a r a su defensa, 
pudiendo-en este caso la parte encomen
dar su representación áL Procurador o al 
mismo Let rado . 
. 6. E n la segunda instancia ' y en el 
procedimiento ante el Tribunal Supremo 
regirán en cuanto a la representación y 
defensa, las normas comunes que se pre
vienen en las -Leyes procesales v igentes , 
y la cuantía dé las costas , papel t imbra
do y derechos arancelarios, en dichos 
Tribunales -quedarán reducidos en \ $ 
mitad. ' 

A r t . .54. • t . E n los casos en que se 
discuta l a : c u a n t í a de la renta o la parti
cipación del propietario, el arrendatario 
o aparcero deberá consignât previamen
te ante el J u z g a d o la pactada, d e ' l a cual 
podrá disponer el arrendador.-

2. E n los casos de' reducción 1 o . c o n 
donación comprendidos en el artículo oc
tavó , el J u e z podrá autorizar al arrenda---| 
tário\q'u.e consigne sólo una parte o dis
pensarle totalmente de cons ignar . . ' 
. 3 . L o s plazos de renfa contractual 
que venzan durante la sustanéiaçion del 
pleito deberán ser consignados , ba jo p e 
n a de tener por desistido >á&, la rec lama- , 
ción o del recurso al arrendatar io p-apar-
cefo . 

A r t . 55 . E n los pleitos que versen so
bre aumento, reducción o condonación 
de renta, si no se accediere a e y o será 
preceptiva l a imposición de costas al. 1 de
mandante . 

(Continuará.)'.. 

ca, el d ía 30 del - pasado mes dé mayo , 
cuyas señas son las s iguientes : M u l o ca
pón, d é unos dieciséis años , menor de 
la marca, herrado, .pelo castaño, con lu
nares blancos en el lomo, teniendo a fue
g o una 13 en la nalga derecha, 

L o que en cumplimiento del artículo 
octavo del Reglamento'-para J a Adminis
t r a c i ó n ^ Régimen de-las reses mostren
cas , sé publica en este periódico oficial, 
advirtiendo que de no.presentarse el due
ño a recoger la res en el plazo reglamen
tario, se venderá en^subasta pública en la 
forma determinada en el ar t . 1 4 . " 

Madrid, 3 de junio de' ig^g.-^El Go
bernador Civi l , J e s ú s Aramburu Olarán . 

,-' ( G , C .—2.288) 

- 4 - « 0 « - # -

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General títe Depósitos 
Habiéndose ext rav iado un resguardo, 

talonario, expedido por esta C a j a Gene
ral en 1 6 de julio dé 1958 , con los núme
ros 9 1 9 . 5 8 0 de entjrada y 156 .689 d é 
registro, correspondiente al ""depósito 
constituido por don Manuel Quintas A r a -
mertdía para garant ía de la adjudicación 
que le fué hecha por el P a r q u e de Sani 
dad Mil i tar-de l a 6 . a R e g i ó n , B u r g o s , en 
la subasta dé material radiofónico, cele
brada en B u r g o s ' e l 2 1 de m a y o de 1958 , 
importante 1 . 288 ,25 pesetas , , 

S e previene a la persona en cuyo po
d e r ' s e halle que lo presente en esta Ca ja 
Central , en la inteligencia de que están 
tomadas las ^precauciones oportunas pa
ra que se no entregue el referido depó
sito sino a su legít imo dueño, quedan&b • 
dicho resguardo-sin ningún valor ni efec-, 
to transcurridos que sean dos meses , 
desde la publicación «fe éste . anuncio en 
é l «Boletín Oficial del E s t a d o y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinciftr-sin 
haberlo presentado, con arreg lo a lo dis
p u e s t o ' e n el artículo 36 del Reg lamento 
de 1 9 de noviembre de 1929 . 

Madrid, 2 de junio de 1 9 5 9 . — P . el Ad-L_j 
ministrador, J o s é R o j o Garc ía . 

.' (G. C — 2 . 2 9 5 ) 
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Parque Central de Sanidad 
^ Militar 

Acta ele la Junta Facultativa nüm. 50 

este Establecimiento, todos los dias la. 
bprábles , durante Jas - horas de oficina 
- E l ' i m p o r t e de los anuncios de j a ¿u. 
bas ta • serán sat is fechos a prorrateo en
tre los adjudicatarios . . \ 

Madrid , 3 de junio d e - 1 9 5 9 . . 
(G. C , - ^ 2 . 2 9 8 ) • , (O—39.586) 

Parque Central dé Sanidad 
Militar 

Acta de la Junta, Facultativa núm. 39] 

S U B A S T A 

Aprobada por la Superioridad la ad-| 
quisición por Subasta de «Material de <|¡J 
versas especial idades», se "adv iene qUe| 
dicha subasta , tendrá lugar ante el Tribu 
nal reglamentario el día 20 de julio, -\ 
ías diez horas , en el citado Parque, sitrj 
en el paseo de l a s -De l i c ia s , 44. 

L o s pliegos dé condiciones técnicas yj 
legales , modelo de proposición, así como 
los demás requisitos legales, para tomat 
p a r t e e n la subasta", se-encuentran a dis
posición del público en el tablón tl c este 
Establecimiento- todos los días labora
bles, durante las horas de oficina. 

E l importe de los anuncios de la su 
Sasta serán .satisfechos a prorroieo en
tré los ..adjudicatarios. 

Madr id , 3 de junio de 1959. 
. ( g . c - - 2 . 2 9 9 ) (o—39.587) 

-«-0O0-»-

GOBIERNO CIVIL, 
, Secretaria generah^Seicción 1 -8 

, ^ ' C I R C U L A R 

Según comunica ei señor Alcalde ' del 
pueblo _de Torré jón de Vé lasco , por .la 
Guardia' Civ i l del Puesto dé dicha loca
lidad ha sido hal lada una res most íeñ-

. , " " " S U B A S T A ' \ " 

' A p r o b a d a por la Superioridad la ad-
- quisición por subasta de « P i e c e r o s ' p a r a 
camil las y manguitos para v a r a s de ca 
mil las», se advierte que dicha subasta ten
drá lugar, ante el- Tribunal reglamenta
r i o él d ía -9_de ' ju l io , á las doce y media 
•horas, en r e l citado Parque , sito en el 
paseo d e l a s Delicias , núm. 44^ 

L o s pl iegos de condiciones técnicas y 
legales, , modelo de proposición, a s í ' c o m o 
los demás requisitos legales p a r a - t o m a r 
p a r t e en la subasta , se encuentra á d is 
posición del público en el tablón de anun
cios "de este Establecimiento, todos los 
días laborables, , dudante las horas de ofi
c ina. " ' . ' ' ' . ' . • 

E l importe de los anuncios de la su
bas ta serán satisfechos a prorrateo entré 
los adjudicatarios. ; 

Madr id , 3 de junio d e ' 1 9 5 9 . 
(G. C .—2.297) (O-—39-585) 

••' • •• < •om» i : > . 

Parque Central de Sanidad 
^ ^ Mil lar 

Acta de lai Junta Facultativa núm. 52 

S U B A S T A ••-

. Aprobada por la Superioridad . la ad
quisición- por subasta de «Uria instala
c ión para a g u a esterilizada y apositos», 
se advierte que dicha subasta tendrá lu
gar , ante el Tr ibunal reglamentario el d í a 
9 de julio, a las once horas , en el cita
do Parque , sito en e l/paseó .de las-Deli- . 
c ias , núm. 44^ •'. 

L o s pliegos d e condiciones técnicas y" 
legales, , modelo de proposición, así c'ó- \ 
mo los dérhas requisitos legales para 
tomar parte en ' l a subasta, ' se encuentran 
a' disposición del público en él tablón d e 

Gremio Fiscal de Peluque' os dj 
Madrid 

(EN LIQUIDACIÓN) 
Convoca J u n t a general .extraordinaria) 

en el edificio de la 'Cámara de (omer 
ció de JV'íadrid, plaza de la Independen-
cira, núm. 2, el día 26 ' de junio, e n pri
mera convocatoria, a las veintidós hoj 
r a s , -y- en segunda , a las veintidós ho 

' ras treinta minutos, de conformidad con| 
el siguiente 

O R D E N D Í A 

Ú n i c o . — D a r cuenta de la reun ón c: 
lebrada el día 8 dé mayo^ del año en) 
curso por la Comisión Liquidadora i 
Gremio, según mandato de la Junta ge 
neral celebrada el 12 de marzo de 1958, 

-y someter a discusión el destino que h: 
de dar se a los fondos existentes como re 
ma-nénte. de - gest ión. 
. Madr id , 3 de .junio de 1959-—El Li

q u i d a d o r , L u i s A j a . 
. ( G * C , - 2 . 3 Ï 1 ) 

——*-t 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES! 
• U Z G A O O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

. J U Z G A D O ^ N U M E R O 7 

' . E D I C T O .'-

D o n Víctor S e r v a n M u r , Magistrado 
' J u e z de primera instancia número sie 

te , de e s t a capita l . '. 
H a g o saber : Que en este Juzgado s< 

s iguen autos d e juicio ejecutivo, a ins
tancia; del Procurador 1 don Tomás Roí 
mero Nis ra l , en nombre de don Fran1 

cisco Orts Rom'áñ, contra doña José-
fa Díaz Berrocal,- sobre pago de can
tidad, en, los que, por providencia ¿i 
este d ía , se ha acordado sacar a la ven 
ta en pública y segunda subasta p°; 
término dé veinte erk^s,- y con rebaja át 
veinticinco por ' c i ento del tipo de la p™ 
mera , los s iguientes bienes emba/tg^ 
dos a dicha e jecutada : 

_ Diferentes par<es de zapatillas de va¡ 
r i a s - c l a s e s , . ' q u e . han ,sido' tasadas C 
veinticuatro 'mil quinientas cuarenta , 
tres pesetas . 

L o s derechos de traspaso d e l ' " c 8 

dest inado á zapatería , en la calle de Re 
d a s , número cuatro, de esta capital, t: 
sadós e n ' treinta y cinco mil pesetas* 

. L a ' re íacMn dé los, bienes muebles ¡ 
encuentra en Secretar ía , a disposición 
los .qUe quieran examinar la . 
: Y se ha señalado patra el acto del 1 
mate el d ía cuatro de julio proxi" 
a las once horas ,\ en la Sala aii" 1' 



i dé.este J u z g a d o ; y regirá bajo las si-
mientes condiciones: 
Que servirá de tipo para la subasta , 

j e se hará en dos lotes separados , en 
janto a los bienes muebles, la suma de 
ieciocho mil cuatrocientas siete pesé-
is veinticinco céntimos, y en cuanto a 
j s derechos de t raspaso , la cantidad dé 
-eintiséis mil doscientas cincuenta pe-
jetas., reba jado ' y a el- veinticinco poj: j 
;iento del tipo de la primera, subasta , I 
y n o . s e admitirán posturas que no cu- i 
twan -los referidos t ipos. , , 1 

Que los que- deseen tornar parte en 
el remate deberán consignar previamen-
t e ' e n la mesa: del J u z g a d o o en' esta-
blecimiento público . destinado al efecto, 
el diez por d e n t ó del tipo de subasta 
del lote que deseen rematar , sin cuyo 
requisito no. serán admitidos. 

Que el remate que se produzca de los 
derechos de t raspaso no será aprobado 
hasta que no queden cumplidos los re-
quisitos que establece la vigente .ley de 
Arrendamientos Urbanos . 

Que 'el remábante contrae la obliga-
ción de permanecer en el ocal , sin" tras-
pasarlo, el plazo, mínimo de un año, y 
destinarlo durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase que 
se viene 'ejerciendo por la arrendatar ia ; 
y qué celebrada la subasta v obtenido 
precio .cierto, se "notificará a la ,propie-\ 
dad, para que dentro del término de 
treinta dias pueda ejercitar el derecho 
de tanteo. -

Que los bienes muebles están en po-
der de la ejecutada, en el establecimien-
to de zapatería s i t o ' en calle de R o d a s , 
número cuatro, de esta capital. 

Y para sü publicación eñ el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente edicto, .que firmo en Madrid, , a 
primero de junio" de mil novecientos cin-
cuenta y nueve. — É l Secretar io, 'Jldsé 
María Lópéz-Orozco. — Él- J u e z de pri-
mera instancia.,' Víctor S e r v a n . 

\ ( A . 1 3 . 8 9 5 ) 

' J U Z G A D O N U M E R O 8, ' 

• ; _ , EDICTO ' 
Don J o s é Luis Ponee de León y B.é-

lloso, J u e z de primera instancia nú-

mero ocho, de esta capital . 
Por el presente,v y én. virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos ' que 
ante este J u z g a d o ' ir^sta el Procurador 
don Feder ico B r a v o Nieves , \ en nom-

bre de don Agust ín A g u d o Rorno, con-

tra don Roberto Slocker L a R o s a , para 
la efectividad de~.-uná deuda de nueve 
mil-c ien pesetas , .se" .anuncia la venta 
en pública subasta., nuevamente, y por 
quiebra de !a anterior, de una máqui-

na de escribir , marca «Underwood»-, 
número 2309475 , modelo 5, y de los de-

rechos de t raspaso del local de nego-

cio titulado « B o d e g a s Slocker» , sito> en 
la casa número dieciséis de la calle de 
Juan de 'U íb ie ta , de esta capita l ; fi-

jándose como condiciones las siguien-

tes : * x 

P r i m e r a 

L o s citados bienes salen a la venia 
en dos lotes separados : u n o , para la 
máquina de escribir, por el tipo, de cua-

tro mil pesetas- en que ha sido tasa-

d a ; y .otro, para los derechos dé tras-

pasó , p o r el tipo de veinticinco mil pe-

setas , importe de su avalúo', y no se ad-

mitirán posturas inferiores a. las dos ter

ceras partes de las expresadas , cantida-

des fi jadas c o m o tipos./ ' '& • 

S e g u n d a ' 

P a r a tomar parte én la venta debe-
rán los " l icitadores f consignar previa-
mente; en la mesa del J u z g a d o o en la 
C a j a General de Depósitos , e l d i e z por 
ciepito en efectivo de los aludidos tipos, 
sin cuyo requisito no serán .admitidos. 

''. •• Tercera ' 
P o d r á hacerse el 'remate a calidad de 

c e d e r - a un tercero. ; 

C u a r t a 

P o r lo qué s e refiere a los derechos 
de t raspaso , se , previene que el adqul-

renté habrá de contraer la obligación 4 « 
permanecer en el local , Sin t raspasar lo , 
el. plazo 'mínimo de un año, y -'destinarlo 
•durante ese tiempo, por lo menos, a ne-

3»№io.dé la misma clase que el que v i s -

he ejerciendo él- deudor; y que; la apro-
bación del remate o la adjudicación, t n 
su caso , quedarán en suspenso hasta 
qué; transcurra el término de treinta 
días , durante el cual puede el arrenda-, 
dor ejercitar el derecho de tanteó, con-
forme a la ley de Arrendamientos > U r -
banos. 

Quinta . . -

É l remate tendrá lugar en. la Sa la 
audiencia de este J u z g a d o , sito en la 
calle del General Castaños ¡ número 
uno, planta b a j a , m a n o . derecha, ha-
biéndose señalado * p a r a su celebración" 
el día veinte de junio próximo, a las 
once y media de s u . mañana . 

Y para su publicación eñ el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la ánteV 
lación- de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado "para la celebración de. 
la subasta , se expide el presenté en M a -
drid, a veintiséis de- mayo de mil no-
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre-
tario, Ledo. - J o s é T o r c e s . — E l J u e z de 
primera instancia ( F i r m a d o ) \ • ; . • \ 

. • v '• ( A . — 1 3 . 8 9 6 ) 

/ ' J U Z G A D O N U M E R O 9 ; 

• E D I C T O 

E n virtud de providencia .dictada con 
esta fecha por el señor J u e z . d e prime-
ra instancia número nueve, de los de; 
esta capital, en autos .e jecut ivos , segui-
dos a instancia de don j e s ú s de P a -
blo García , representado por-, el Procu-
rador señor Rodr íguez Manteóla , con-
tra don Santos García R i s s i , sobre p a g o 
de cinco mil trescientas diecinueve pe-
setas " de principal, y dos mil quinten-. 
tas más calculadas para intereses, g a s -
tos y costas, ' se anuncia por primera 
vez y término 'de ocho días la v e n t a ' e n 
pública subasta de los bienes e m b a r g a -
dos a dicho ejecutado, y que han sido 

' tasados , pericialmente en la suma de dos-
mil seiscientas cincuenta pesetas v vein-
te mil pesetas , respectivamente,: y que 
consisten en» lo siguiente: - ' ¡ ; 

U n a báscula, marca «Indrá», xesmál-
; tada en- color blanco, número B-533 , de 

veinte ki logramos de fuerza. - ' ; 

• On medidor; de .aceite, marca •«Parra» , 
número^ 9 .355 . , -

• Dos zafras para envasar aceite ,- 'de 
latórr, y ' de, ochenta litros '.de capaci-
dad cada uña de el las ; y 

LoS derechos-de traspaso-del loe alacie 
negocio sito en la callé de Belmente-dé 
T a j o , número cincuenta y nueve, ¡ h o y 
establecimiento de cojnestibles, el- cual-
tiene^ fachada a la calle de Belmónfe de 
T a j o , número cincuenta y nueve; en una 
longitud de unos seis, y a la callé de 
Antoñita J iménez , en una l o n g i t u d ' d e 
•unos veinte metros, teniendo sü entra-
da principal por el chaflán* dé ambas 
calles, si bien tiene .otra*.accesoria pol-
la calle de Antoñita J iménez, con una 
superf ic ie ' total de ciento veinte metros 
cuadrados . Tiene una renta de unas 
trescientas noventa pesetas mensuales, y 

-su Situación comercial hacen que se. va-
l o r e n en la- suma expresada anterior-

mente. . . . • 

P a r a cuyo, remate, que tendrá lugar 
en la* S a l a audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle del General Castaños , 
'número'uno,~se hit señalado el día veinti-
cinco de junio próximo, a las doce de 
su m a ñ a n a ; bajo las condiciones siguien-
t e s : .-„. * 

: "'".-' ,̂ P r i m e r a ' . ' • - . * . 

Serv i rá de tipo para esta-primera su-

basta l a cantidad--en- que han sido ta-

sados , O sea lá suma de dos mil seis-

cientas cincuenta .pesetas por lo que se 
refiere a una básculu, un medidor, y dos 
zafras , y en cuanto a los derechos de 
t raspaso , la. de veinte mil péséta-s; y-

no se admitirán posturas que no cu-

_ bran las dos terceras partes del ava-

lúo, pudiendó hacerse éste á calidad de 
ceder á un tercero. • -

S e g u n d a . . • • '" 

; PaVa tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-

mente, en: la mesa áel J u z g a d o o en el 
: establecimiento--destinado' al-'.efecto, una 

cantidad igual , "por lo menos, a l diez por. 
ciento^ del valor de los bienes que sir-

~ve de tipo para la subasta, sin cuyo-re-

quisito no serán admitidos. 

Tercera 

L o s bienes subastados, o sean los 
muebles., se encuentran depositados en 
poder del propio ejecutado, don S a n -

• tos G a r c í a . - '" • 
Y para sú publicación, con la ante-

lación necesaria, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente, 

._c'on-el visto bueno del señor- J u e z , én 
Madrid, a dieciséis de m a y o de mil no-
vecientos cincuenta y nueve.—-El Secre-
tario ( F i r m a d o ) . — V i s t o * b u é n o : E l J u e z 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . ' 

( A — 1 3 . 9 0 1 ) 
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E D I C T O " . : 

. E n los autos de procedimiento espe-
cial sumario que se siguen en él j u z -
g a d o ' d e primera instancia número diez, 
dé Madrid, por la «Compañía Meircan-

¡ til Hijos de Simeón García y Chompa-, 
nía», representada por el Procurador 
don J u a n - F r a n c i s c o Díaz Garrrido^ p a r a 
hacerse cabro, por las reg las estableci-
das en el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria , del préstamo de 
ochocientas cincuenta mil pesetas e in-
tereses, hecho a los cónyuges doña María 
L u i s a Méndez Rivera y don Diego. Bóluda 
D a t o ; , por providencia del día dci 'hov, 
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica . .subasta y por segunda vez, eon 
la rebaja del veinticinco por ciento, d.? 
las sumas "que lo fué' paira la primera, \ 
l a s , siguientes fincas, propiedad de la 
doña María L u i s a Méndez R i v e r a , hi-
potecadas en garant ía del expresado 
préstamo: . ! 

Primera.*:—Un huerto erilla, situado -
en el barrio de- la Estac ión, término 

• municipal de Cefcédílla, partido^judicial 
de San Lorenzo del Escor ia l , de «caber 
un cuartillo de tercera c lase , -o sean dos 
áreas y (catorce cent iáreas ; . finca núme-
ro 699 duplicado del R e g i s t r o de la '• 
Propiedad de S a n Lorenzo del_ Escor ia l . 

Sale a subasta en la suma "de - seis-
cientas mil pesetas , rebajado y a el vein-

'"-ticinco por ciento. 
• S e g u n d a . — U n «huerto, de ; la Herrén... 

Nuevá- ío 'Renueva, al sitio de. su nóm-^. 
bré, en dicho término municipal de Cer-

- cedilla, de -labor-y regadío., de caber xm 
celemín, próximamente, o : sean dos 

v áreas .y. ochenta cent iáreas ; finca nú-
mero 872 del propio Reg i s t ro de la P r o -
piedad de Sari Lorenzo del Escor ia l . 

Sa le a subasta en l a . s u m a de noven*, 
ta y nueve mii -pesetas*;* rebajado y a el 
veinticinco por 'c iento. . ' ' ' ' 

. Tercera.-'—Un l inar, en el expresado 
• término municipal de Cereedilla, al sitio 

de la Herrén N u e v a , de una fanega , 
equivalente a treinta y cuatro á r e a s , 
veinticuatro centiáreas ; finca ., número 
1 . 2 4 7 del indicado Reg i s t ro de lá P r o -
piedad de S a n Lorenzo del Escoriajk 

S a l e a s u b a s t a en la suma de novén--
ta y nueve nii! pesetas, rebajado y a el 
veinticinco por ciento -. 

S é hace constar que las tres expre-
sadas , fincas constituyen una sola, aun.-
cuando de derecho figuran Como tres in-
dependientes ; y que la- primera sale_ a 
subasta con- el hotel y demás, edificado-, 
hes existentes en la misma. 

P a r a l a ' s u b a s t a de indicadas fincas 
se l i a señalado.e l día diez de julio pró-
ximo', y hor-a de las doce de su m a - . 

>ñana, en la " S a l a de audienc ia .de este 
. ' Juzgado de- primera instancia número 

diez, sito en la .calle del, General Ca's-
tañós , número uno. 

L o que se hace público por me'dio del-
presente edicto ; advirt iéndose: 

• Que las referidas fincas salen a se-
gunda subasta • por las cantidades fija-
das a su final,- o sea rebajado e l ; v e i n t i -
cinco por ciento de las sumas que ¿ i r - ' 
vieron de tipo paira la primera. v 

Que para tomar p a r i e r e n elia_ debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del. J u z g a d o o estableci-
miento público destinado al 'efecto ( C a j a 
General de D e p ó s i t o s ) , una cantidad 
i gua l , por lo menos, equivalente al diez 
por ciento del total de las tres fincas, , 
sin cuyo* requisito no serán admitidas 

. sus* proposiciones. V , 
Q u e , no se admitirá postura , a lguna 

que no cubra el precio total de las mis-
m a s . ' 

Que los aúttis, con la descripción e x -
tensa de ellas y la Certificación, a que 
se refiere la- regla , cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
car ia , en la^ que, así como en fa-éscri* 
tura de préstamo, constan los títulos »de 
propiedad de las .fincas, s e hal la de m a -
nifiesto a los • l icitadores en x la Secre ta -
ría, de este J u z g a d o , entendiéndose q u e 
todo l id iador los acepta, como bastan-r 
tes, sin derecho a ex ig i r ninguna o t r a 
titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterio-
res al crédito reclamado e n ' l o s a u t o s , 
si los hubiere, continuarán subsistente? 
y sin cancelar, entendiéndose que jel re-
matante los acepta y queda s u b r o g a d o 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el- precio d e l . 

.reñíate,--el cual , descontado lo que sé 
\deposite para tornar parte en la subas -

ta , deberá consignarse dentro de los 
ocho días siguientes a la aprobación del. 
remate.- . 

Y que. éste podrá hacerse a cal idad 
de ceder. . . \ .- - -

Dado en Madrid, a treinta de m a y o 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—4 
(F i rmado y r u b r i c a d o ) . — E l Secretar io 
(firmado -y rubr icado) . -

. Y para s u ' inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, pongo el pre-

s e n t e en Madrid, a . t re inta de mayo d e 
mil novecientos .cincuenta y n u e v e . — E í 
Secretario (Firmado)' .—"Visto bueno,: E ! 
ilustrlsimo señor J u e z de. primera ins -
tancia ( F i r m a d o ) . , 

" . . ' , ; . . ( A . — 1 3 . 9 0 3 ) - " . 

J U Z G A D O N ^ ' M l i R O 1 3 

E D I C T O * . » 

E n virtud de lo acordado pof el s e -
ñor J u e z de primera instancia número 
trece, de los ' de. és ta capital , en p r o -
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, seguidos^a instancia de doña 
Aurora S á p d i e z Doblado, representada 
por el Procurador señor Padrón Atien-
za, contra don J o s é Lozano Bárnento,s> 
y doña Isabel Sa lguero B o r r e g o , decla-

" ra 'dos , ' en rebeldía, y ésta én ignorado 
paradero, se cita por medio del presen-
te a expresada demandada doña ' I s a -
bel Sa lguero B o r r e g o , p a r a que fcl d í a 

!, once de junio próximo, y hora de l a s 
once, comparezca ante" este Joizgado, s i tó 
en la calle del General Castaños , pú-
m£ro uno, para absolver posiciones a 
instancia de la parte demandante, b a j o 
apercibimiento que de rió .hacerlo se l a 

L. tendrá por confesa y la parará el . per-
juicio a q u e ' h a y a lugar en derecho. 

I* Y p a r a - publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de es ta provincia expido el pre- ; 
senté, con el visto bueno de S u Seño- . 

[ ría, en Madrid , a veintisiete de m a y o 
de mil novecientos cineuenta y nueve. 
E l Secretar io (Firmado).—^Visto bueno: ; 

• EJ J u e z de .primera instancia ( F i r m a d o ) . 
* •" (A.—-13 .897) 

1 J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

E D I C T O . - ') 

/ P o r el présente, y en virtud-* de p r o -
videncia dictada con esta f e c h a , p o r el 
señor J u e z de primera instancia núme-
ro catorce, , de esta capital , en los" autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a n'orh-
bre de doña Luc ía Rodríguez, de Cas
tró, coatra don Rodolfo Bernabé A r e -
llano, sobre reclamación de cantidad, s é 
saca a la venta en pública subasta , , p o r 
primera vez, término dé veinte días y 
precio de seiscientas cincuenta mii p e -
setas , la . f inca s iguiente : 
f E n Valdaracete.-*—Cerros baldíos , a l 
sitio conocido por el B a r r a n c o de l a s 
Piedras del L i n o , Valdelas ierpe , V a l d e -
po l l e r í a s iy L o s Pedernales , de s e c a n o ; 
de caber trescientas cuarenta y una hec-
táreas once áreas cuatro centiáreas, que 

"linda: al Norte , con la raya de C a r a -
.bañ'a y el caminó d e - B r e a ; al S u r v cóü> 
el eorra l y ía ' senda-; Poniente, la d -

\ t a d a r.aya de Carabaña . Contiene e s -
parto , tomillo, dos corrales y una fuen-
te, y se halla dividida en seis parce-
las , que l inda: la primera, о чеа la 
de Valdelas ierpe , por el Norte , el tér-
mt*»a-de .Carabaña y vacias f incas , par-
t iculares ; al E s t e , el cam.ino de. los Со-
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S Á B A D O 6 D E J U N I O 

muñes del Almoguera, E u g e n i a Martí-
. liez, Eugenio "Monjas y el camino de 
. .Fuentenebril lo; al Sur , de Valentín M a r -

tínez, Florencio Muñoz,- Eusebio M a r 
tínez, Rosario N a v a r r o y ios herederos 
de Felipe Montes y de J o s é M a z ó n ; al 
Oeste, Carlos Brea , Dionisio González, 

"el camino y senda de L o s , Aspereños. 
L a segunda parcela, 0 sea la l lamada, 
de Peña Rumbrada , l inda: por el N o r 
te, Fel ipe Montes , . Rosar io N a v a r r o y 
Francisco García,- E u g e n i o Martínez y 
Si lvestre F lor ín , Florentino Muñoz y 
Valentín Mart ínez ; E s t e , J¡osé Mondé-
jar , Guillermo Muñoz, Si lvestre F lor ín , 
Sevcr iano Monjes .y 'el camino de Fuen
tenebrillo; S u r , la- senda de Bar rancu-
billa, carretera de E x t r e m e r a , Mar iano 
N a v a r r o , J o s é Moridéjar y--José Garc ía , 
Francisco Cuevas , Antonio Sanz y Amos 
T r a p e r o ; esta parcgla se la conoce -por 
Peña Quebrada. • L_a tercera parcela, o 
sea la de Valdepollerías , l inda: por el 
Norte y E s t e , . el término de los Co
munes de Almoguera ; Sur, , de" E u g e 
nio Martínez, y Oeste, el. camino de' 
Fuentenebril lo. L a cuarta , o sea tam
bién la de VaMepollér ías , l inda: por. el 
Norte, Eugeido Mart ínez e Inocenta 
Fernández ; Sur , Agust ín N a v a r r o y M a 
ría Ser ra , y Oeste , el camino de Fuente 
nebrillo y Manuel Hurtado.- L a quinta, 

- l i n d a : al Norte , Melchor González ; E s 
te,. Primitivo Garr ido ; al S u r , Ale jo M u 
ñoz; Oeste,. Saturnina, Garc ía . Y la par
cela sexta , l inda: a l Norte , Mar ía P é 
rez, Alejo Muñoz y o t ros ; E s t e ; de
Agust ín N a v a r r o , Miguel - Montes .y 
otros ; al Sur , el camino de C a r a b a ñ a a . 
Es t remerà , y Oeste, con el camino de 
Fuentenebrillo. Sé la conoce a esta" par
cela también con el nombre de L o s P e 
dernales. E s t a monte está- comprendido 
bajo los polígonos dos y ' -tres de las 

"parce la s 67, 85, 19, 24, 28 y 6 1 . y 

P a r a cuyo acto de la subasta , que 
'habrá-de tener lugar , doble y simultá
neamente, ante el Juzgado, de pr imera 

: instancia numero catorce, de esta capi
tal,- sito en la calle del General Casta
ños, número uno, y el de igual clase de 

"Chinchón, se ha señalado el día vei.nti-
- uno de julio próximo, a las doce horas , 

anunciándose por, medio del presente; y 
previniéndose: -
.': Qué p a j a tomar parte en la subasta 

- deberán consignar previamente los l i d 
iadores el diez por ciento, por l ó r i i é -
nós, del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . - ' ". - ' 

Que nò se admitirán posturas q u e no 
cubran las dos - te rceras partes del ex
presado tipo; ~pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder e l remate a un tercero. 

Que el precio del remate se consig
nará dentro denlos ocho días "siguientes 
al de la aprobación, v ' , > • ' - * : 

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se--abrirá nueva licitación -entre los- • 
dos rematantes , ante- este J|uzgado de | 
Madrid . '.' 

Que los títulos han- sido suplidos por^ 
certificación del R e g i s t r o , v- se nallarán' 
de manifiesto en - Secretar ía , con los 
a u t o s , : p a r a su examen por el. licitado? 
que le interese, debiendo de conformar- -
se con dicha titulación,, sin que tengan 

^ derecho -* "á exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores • y los ".preferentes, si los hubie
re , al crédito del actor , continuarán sub
sistentes,- entendiéndose qué el rema
tante los acepta v queda subrogado en 
la responsabil idad de los mismos, sin" 
destinarse a" su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación éíj el- B O L E T Í N -
O F I C I A L de estar^provincia, se expide el •• 

'presente ,en/ ly íadr id j á- tre inta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y n u e v e . — 
E l ; Secretario, Manuel Cornelias..—•• E l 
Jfiiéz.'dé pr"i ;rnerá':iñsi:a.nciáv Emil io A g u a 
d o ; ~ "' ; ' "\ ' , ' -

( A . — 1 3 . 9 0 4 ) 

.-'.' . . J U Z G A D O N U M E R Ò 15 
. EDICTO . . 

..Don AntOAÍO:Laguna.Serrano, Magis t ra-
:c4p> juez ele gr-irrtera instancia núme-

• ' fo quince, de. Madr id . . : 
: H a g o saber :ifQueqen-ïesté-- J u z g a d o se 

s iguen a u t o s , a •-" instancia de- don -Ber

nardo Barr io Matey , contra don M a r 
cos Lá inez y t)troSj-para la efectividad 
de üñ préstamo d e dosdentas mil pe
setas , e n j o s que se ha dispuesto l a ven-^ 
ta en pública subasta , por primera ./vez, 
en quiebra, _de la s iguiente : " • ' 

C a s a , reconstruida, s i ta en esta ca
pital, húmero noventa y s iete de lá ca 
rretera d e ' E x t r e m a d u r a , con fachada 
también a la calle del Doctor-^Villa, Ocu
p a una, superficie de. doscientos cincuen
ta y un metros treinta y cuat ro decí
metros-cuadrados , , y c o n s t a . d e serríiso-
tano, ba jo , pr imero , segundo y desván . 

Dicha subasta , tendrá lugar en la S a l a 
audiencia de e s t e - J u z g a d o , sitó eh la 
casa" número -uno de -lá calle del Gene
ral C a s t a ñ o s , d e esta capita l , el día diez 
dq julio próximo, á las once de su ma
ñ a n a ; ba jo las s iguientes. • 

' _ Condiciones- • • ^ 
'*- ^Pr imera -

Serv i rá de tipo para la subasta la can
tidad dé doscientas c u a r e n t a - m i l pese
tas , no admitiéndose posturas^ Inferiores 
y debiendo los licítadores cons ignar con 
antelación, en. efectivo metál ico, el diez 
por ciento d e ' d i c h o tipo, sin-:cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación. 

S e g u n d a - -
Los ' autos y la certificación del R e 

g i s t ro "se hallan de manifiesto eñ Secre
taría, y lá's c a r g a s y g r a v á m e n e s ante
riores y preferentes, al Crédito del actoi\ 
continuarán subsistentes y "sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en l a responsa
bilidad de los mismos,, s i n destinarse a 
su extinción -él precio del remate': ' 
- Dado en Madr id , a primefo. de junio 
de mil novecientos cincuenta y n u e v e . V ' 
E l Secretar io , - Nicolás C o r t é s . — E i Juez-
dé pr imera . instancia, Antonio • L a g u n a 
Serrrano. • '. .. 

" - ( A . - - 1 3 . 9 0 2 ) 

: J U Z G A D O N U M E R Ó 1 7 

. E D I C T O 

En virtud d« lo acordado por el señor 
J u e z de primera instancia número dieci
siete,, de esta capital, mediante providen
cia dictada en eL día de hoy, dictada en 
los autos ejecutivos que se s iguen en el 
mismo, promovidos por la «Compañía 
Anónima de-Embala jes» ( C a d e m ) , 'repre
sentada por el Procurador don Ignac io 
Corujo Va lv idares , conbra «Gráficas I tu-
rria», sobre reclamación de cant idad i . se 
sacan a la venta en pública subasta , por 
primera vez y término de ocho d í a s , >üna 
guillotina, m a r c a « K r u s r » , de noventa 
de luces, accionada a mano, y una má
quina de imprimir , Minerva , de plati
llo, m a r c a ' «Kie ly» , . con motor acopla- , 
do dé. J ^ - H P de fuerza, embargadas , erí 
dicho "procedimiento. " . , 

P a r a c u y a subasta , qué tendrá lugar 
en la Sa la aüdientía d é este J u z g a d o , 
sito en la calle - de l^Geñera l Cas taños , 
número uno, se ha "señalado el día>vein- ' 
tidós de junio próx imo, a las doce de 
su mafíana, anunciándose a l L público su 
celebración ba jo las s iguientes 

Condiciones 

S i r v e de tipo p a r a es ta pr imera subas 
ta la cantidad de treinta y- cinco mil 
pesetas, en que pericialmente h a n - s i d o 
valorados los bienes objeto de la mis
m a , ' ' n o admitiéndose, posturas que no 
cubran las dos terceras partes -del men
cionado t ipo. - ..• 

P a r a tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado- 1 

res, en la mesa del J u z g a d o o- en el 
establecimiento destinado al efecto, u n a 

cantidad igua l , cuando menos, ai diez 
por-c iento de la que s irve de tipo para 
la subasta , sin cuyo requisito -no serán 
admitidos. • . *- _» 

: Que el remate puede hacerse á c a l i 
dad d é c e d e r - a un tercero ; ' y que los 
bienes objeto dé^subasta se hallan rdepo-
sifados en don" J o s é I turr ia Herranz , . en 
e l . establecimiento denominado «Gráfi
cas Iturria»; ' instalado érr la casa mil-
mero diecisiete de lá calle de las A g u a s , ' 
de es tá capital-. — 

D a d o en Madr id , para" su inserdón 
en el B O L E T Í N Q F I C T A L de esta- provin
cia, a "veintinueve i de rriayo dé mil no

vecientos cincuenta, y n u e v e . — E l Secre-^ 
tarib ( F i r m a d o ) — E l J u e z "dé • pr imera 
instancia ( F i r m a d o ) . . , ! 

( A . — 1 3 . 8 9 9 ) 

JUZGADO NUMERO 23 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el J u z g a d o 
de primera instancia número, veintitrés; 
de los.de esta-capital, en los autos dé jui
cio ejecutivo, seguidos a instancia de don 
Leandro Suárez J u á r e z , contra la R a z ó n 
Social "«Toldos P a r í s » , don Aurel io M a n 
zano, se anuncia ja venta en pública su
basta , por primera" vez y por él tipo dé 
tasación, de los s iguientes , bienes em
bargados al e jecutado: 

Un reloj de pulsetra, de cabal lero, y 
cadena de metal , m a r c a «Sandor» , fun
cionando. 

Una motocicleta, marca* «Montosa», 
de ^125 c. c , matrícula M . - 1 8 2 . 5 7 1 . ; 

Dos máquinas de coser , m a r c a «Sin-
ger» ; con motor eléctrico acoplado de 
1 / 1 0 de H P , , número de fabricación R . 
ia§3443 y F- 17.44268.. 

Tasados pericialmente en la suma de 
quince miLtrescientas cincuenta pese tas ; 
y sé advierte a los l icitadores: 

Que para_.su remate, que tendrá lu
g a r en la S a l a audiencia de este J u z 
gado , sitó' en la calle del General C a s 
taños, número uno , , se ha señalado el 
día ve inte .dé junio próx imo, a las doce, 
horas. • — . . ^- ' . >. 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán; los licitadores cons ignar ' 
en la mesa del J u z g a d o o en e l es ta
blecimiento público destinado •, al efecto 
una cantidad igua l , por lo menos, al diez 
por ciento efectivo- del tipo • que s i rve 
de base para l a s u b a s t a , sin cuyo requi
sito no serán admitidos eñ el remate , 
el que podrá hacerse a/cá l idád 'de ceder.-
' Que no se admitirá pos tura a l g u n a 
que no cubra . l a s dos terceras partes d«J 
tipo que s irve de base para la subasta . 

D a d o en Madr id , a veintiuno de. mayo 
de mil novecientos cincuenta y ' n u e v e . — 
E l Secretar io ( F i r m a d o ) . — E l J u e z ' de 
primera instancia " (Eirmado.) . 

( A . - I 3 , 8 9 8 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O . 

Don F e r n a n d o Agül ló Soler , Juez • muni'. 
c ipal del número .uño, Decano, de los 
de esta capita l . 

" H a g o saber .— Que por este, mi prime
r o y único edicto, se c i ta , l lama y e m 
plaza a' don Mat ías Cirici Vental ió , nia-
yor de e d a d , casado , periodista, deman
dado e n ' los autos de proceso de c o g 
nición, sobré resolución de contrató de 
arrendamiento, que. se tramitáir ante este 
J u z g a d o , Í>ajo el número doscientos' se
tenta y ocho, de 'mil novecientos cin
cuenta y *siéíé, a instancia de «Capita
l i z a d o s E s p a ñ o l a , S . A . » , para que, 
dentro" del 1; término improrrogable de sex
to, d ía , pueda-comparecer y ' personarse 
en. rdichó¿prpcediniientó, si a su "dere
cho lo est imare , conveniente; .apercibid© 
que, de no verificarlo, s e r á declarado- en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar én - derecho. • f • 

D a d o en Madr id , a dps de,, junio ' de 
mil novecientos cincuenta y n u e v e , — E l 
Secretario. J o s é Bonrell y Rosel l . — E l 
J u e z .municipal (F i rmado) ' . 

D i l i g e n c i a . — L a pongo, y o , el. Secre
tario, para hacer constar que, el pre
senté e jemplar , se libra p a r a su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de es ta 
provincia'; d o y fe. 1 

( A . — 1 3 . 9 1 7 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 
. X ' . -EDICTO \ 

E n cumplimiento-de un'exhorto" pro
cedente del. J u z g a d o municipal" número 

^diez, de - Barce lona , dimanante de jui-
;ek> de üógñición, seguido á" íns'táncjia 
de dort> J ¡orgé"Guinovart ,cont J rá . ' Ios- ig
norados herederos de 'don E u g e n i o 'M^r^-
quier, sobre redamación de cantidad, a 

virtud dé lo interesado en dicho exhor 
^to, y acordado con é s t a fecha, se cita 
a petición del a c t o r , ' p o r segunda vez 
a los ignorados herederos de "don E u g e ' 

' nio Marquier , patrá, que el día doce d<¡[ 
actual , y hora de once y quince de su 
•mañana, ' comparezcan en lá Audiencia 
de este Jlúzgadó-, s ita en la -calle de Her'-

-manoét Alvarez Quintero,^ número tres" 
'ayprestar confesión judicial,- a tenor de 
pos ic iones ; b a j ó apercibimento que de 
no verificarlo, serán- declarados confe
sos en el contenido de aquéllas. 
; Y p a r a que s i r v a de citación a los 
ignorado herederos de don Eugenio Mar-

-quier , y publicar en el B O L E T Í N OFICIAL 
de ésta provincia, expido él préseme 

-edicto en Madrid, a dos de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve .—El Se
cretario, P . H . , Mar iano-Caraba l lo . 
V is to bueno: É l J.uez municipal, Pedro 
A r a g o n e s e s . 

- 1 . ' . ( A . — 1 3 . 9 1 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E D I C T O 

.jt. " • 

Don J o s é Oyuela Montañés , J u e z muni
cipal del número veintitrés, de los de 

, ' Madr id , > . . 
. H a c e saber : Que en los autos de pro

ceso dé cognición, seguidos en éste Juz
g a d o , ,ba jo el 1 número '. cuátroeientus 
"ochenta y -ocho, de mil novecientos cin
cuenta y siete, a instancia del Letrado 
don Rafae l Fernández Merina, en re
presentación d é E s p a s a - C a l p e , S . A. , 

- Delegación Central^ de Madrid , contra 
4ón Mart ín López Mart ín , domiciliado or. 
Santander , calle S a n Celedonio, ""número 
treinta y ' c i n c o , sobre reclamación de mil 
setecientas diecisiete! pesetas con cin
cuenta céntimos, ' he .acordado, con esta 
fecha, s a c a r - a la venta én primera v 
pública subasta , por término de ocho 
d ías , los bienes muebles que a continua
ción se detallan, con expresión de la can
tidad en ~qug lian s ido justipreciados, y 
que fueron embargados a expresado de
m a n d a d o : - _ '', 

U n a máquina de escribir, marca «Ura
nia», núm. T7.946, en uso, justipreciada 
en cinco mil pesetas . • 

•- Tota l , cinco mil pesetas . 

Condiciones y advértehfiias para temar 
fiarte en Ja subasta 

P r i m e r a 

Serv i rá como, tipo de.l icitación el im
porte del ava lúo . 

S e g u n d a 

E l acto..de remate tendrá lugar el día 
veintiséis, de junio .próximo, a las doce 
de lá m a ñ a n a , - e n - l a S a l a audiencia c'( 
este- J u z g a d o , sito en el piso» cuarto de 
la c a s a ; número-número cincuenta y dos 
dé la c-ajle de Velázquez, de esta ca
pital . • 

Tercera 

L o s licitadores que.deseen tomar pa--
t e ' e n la subasta deberán" depositar pre
viamente, en la rnésá del J iuzgado, una 
cantidad en metálico igual al diez por 
ciento del tipo Tde. l icitación, sin cuyo 
requisito no serán .admit idos para t<--
•mar p a r t é e n l a n i i s m á V . 

' C u a r t a . t . 

No se admitirán posturas que no cu
bran", por lo menos t las dds torceras par-
áés del tipo de l ic i tación. 

Quinta " ; . ' 

E l remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero. 

- ' S e x t a 

L o s •biénes' .émbargados objeto de esta 
Subasta se encuentran depositados- en a 
casa nútneroi treinta y cinco de la ca le 
de S a n C e l e d o n i o , de Santander^ en po
der de d o h ^ F r a n d s c o López Martin. 

Dado' 'en ' :Madrid, a„yein.titrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve. . 
E l Secretar io . Antonio^Mart in .—El J u « a 

municipal ( F i r m a d o ) . 

IMPRENTA PRÒVINèlAL 
• -OAtLB-DSL-DOCTOR BSQPSRDO, 46 

. TELEFONO 55 64 25 

http://cantidadi.se
http://los.de
http://para_.su

